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1. Objetivo 

Determinar el progreso hacia los resultados esperados, por medio de la verificación de la 

ejecución, mediante el seguimiento de la planeación anual. 

 

 

2. Alcance 

Aplica al Consejo de la Judicatura, Comité de Planeación, Dirección General de Finanzas y 

Planeación,  Dirección de Planeación, Subdirección de Planes y Programas y Subdirección de 

Evaluación, en su intervención, por competencia específica, en la supervisión, coordinación, 

toma de decisiones, establecimiento de procedimientos, medios, lineamientos y criterios para el 

control y seguimiento de la planeación anual, así como a los Órganos Jurisdiccionales y 

Unidades Administrativas, y sus figuras de enlace, en el suministro de la información 

correspondiente a los avances cuantitativos y cualitativos de la planeación anual, a través de 

los medios establecidos. 

 

 

3. Referencia normativa  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 26, Inciso A. 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

 

Artículo 139, Inciso I. 

 

Ley de Planeación: 

 

Artículos 1, fracción III y 3. 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental: 

 

Artículo 54 
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Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

 

Artículos 2, 7, 11, 13, 20, 35, 37. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México: 

 

Capítulo Quinto. Artículos del 52 al 64. 

 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México: 

 

Capítulo X. Artículos 31, fracciones II y VII, y 33 fracciones I, II, IV y VI. 

 

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2010-2015: 

 

Línea Estratégica V; Función 9; Proyecto 1. 

 

Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura: 

Apartado VII. 3010402000 Dirección de Planeación 

Apartado VII. 3010402100 Subdirección de Planes y Programas 

Apartado VII. 3010402200 Subdirección de Evaluación 

 

 

4. Responsabilidades 

La Subdirección de Planes y Programas es la unidad administrativa encargada de establecer 

los procedimientos y medios para el seguimiento de los objetivos, metas y acciones 

correspondiente a la planeación anual; asimismo, la Subdirección de Evaluación es la 

responsable de desarrollar los criterios de evaluación a los avances. 

 

Consejo de la Judicatura: 
 

 Conocer el Informe de Seguimiento para la toma de decisiones. 
 
Comité de Planeación: 
 

 Presentar al Consejo de la Judicatura los Informes de Seguimiento. 

 Analizar y en su caso aprobar, las solicitudes de reorientación y/o reprogramación de 

objetivos, metas, acciones e indicadores. 
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 Efectuar la toma de decisión en relación a los resultados obtenidos y logros alcanzados, 

determinando las medidas de acciones correctivas y preventivas.  

 Promover la coordinación y colaboración de los órganos jurisdiccionales y unidades 

administrativas. 

 

Director General de Finanzas y Planeación: 

 

 Presentar al Comité de Planeación los Informes de Seguimiento. 

 Supervisar las acciones de seguimiento a la ejecución de los planes. 

 Vigilar que se integre con oportunidad la información necesaria. 

 

Director de Planeación: 

 

 Presentar al superior jerárquico los Informes de Seguimiento. 

 Validar para su presentación las solicitudes de reorientación y/o reprogramación de 

objetivos, metas, acciones e indicadores. 

 Impulsar la coordinación y colaboración de los órganos jurisdiccionales y unidades 

administrativas. 

 Dar seguimiento a las etapas del procedimiento. 

 

Subdirector de Planes y Programas: 

 

 Recopilar y analizar la información suministrada por las unidades responsables y 

ejecutoras de la planeación referente a los avances de la planeación anual. 

 Controlar las fechas de entrega de la información que coadyuve al proceso. 

 Establecer reuniones para verificar el avance de la planeación anual. 

 Recibir y analizar para su presentación, las solicitudes de reorientación y/o 

reprogramación de objetivos, metas y acciones en coordinación con la Subdirección de 

Evaluación. 

 Integrar los Informes de Seguimiento en coordinación con la Subdirección de 

Evaluación. 

 Mantener la información actualizada para la toma de decisiones.  

 Brindar asesoría a los responsables y ejecutores de la planeación anual. 
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Subdirector de Evaluación: 

 

 Recopilar y analizar la información suministrada por las unidades responsables y 

ejecutoras de la planeación referente a los indicadores de la planeación anual y la 

estadística básica mensual. 

 Controlar las fechas de entrega de la estadística básica mensual. 

 Recibir y analizar para su presentación, las solicitudes de reorientación y/o 

reprogramación de indicadores, en coordinación con la Subdirección de Planes y 

Programas. 

 Integrar los Informes de Seguimiento en coordinación con la Subdirección de Planes y 

Programas. 

 Brindar asesoría a los responsables y ejecutores de la planeación en materia de 

indicadores. 

 

Titulares de los Órganos Jurisdiccionales y Unidades Administrativas: 

 

 Determinar las propuestas de mejora para el cumplimiento de la planeación anual, así 

como para la atención de nuevos requerimientos.  

 Coordinar y vigilar el suministro de la información del avance en la ejecución de la 

planeación anual, así como la evidencia suficiente que soporte lo reportado por medio 

de la figura de enlace, a través de los medios establecidos. 

 Informar y reportar con oportunidad las solicitudes de información, así como atender las 

sugerencias a las propuestas. 

 

Figuras de enlace de los Órganos Jurisdiccionales y Unidades Administrativas: 

 

 Suministrar a través de los medios establecidos, la información del avance en la 

ejecución de la planeación anual, así como la evidencia suficiente que soporte lo 

reportado. 

 Atender con oportunidad las solicitudes de información. 

 

 

5. Lineamientos de Operación  

 El registro de los avances de la planeación anual deberá ser permanente a través de los 

medios establecidos para tal fin. 

 Es obligatorio adjuntar la evidencia que de soporte a los avances registrados. 
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 Se realizarán Informes Trimestrales para conocimiento del Consejo de la Judicatura, a 

través del Comité de Planeación, de los propios órganos jurisdiccionales y unidades 

administrativas, así como del Órgano Superior de Fiscalización. 

 A las reuniones de seguimiento deberán asistir los titulares de los órganos 

jurisdiccionales y unidades administrativas, los responsables ejecutores, así como los 

enlaces designados. 

 En caso de requerir la reorientación y/o reprogramación de objetivos, metas, acciones e 

indicadores, deberá solicitarse por escrito con por lo menos veinte días hábiles al 

vencimiento, a través del formato “Solicitud de Reorientación y/o Reprogramación” 

dirigida a la Dirección de Planeación con copia a la Dirección General de Contraloría. 

Petición que será sometida a aprobación del Comité de Planeación. 

 

 

6. Insumos  

 Actas de Conocimiento y Aceptación de la Planeación Anual: 

Documento que acredita la aceptación de los compromisos aprobados por cada 

responsable y ejecutor. 

 Publicación de la Planeación Anual: 

Disposición de la planeación anual a través del mecanismos establecido para rea 

través de los medios establecidos para tal fin. 

 Registros periódicos del avance de objetivos, metas, acciones e indicadores: 

Información suministrada por los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas. 

 Estadística básica mensual:  

Información generada por el sistema de estadística judicial y por cada unidad 

administrativa. 

 

 

7. Diagrama de bloque  del procedimiento 
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SEGUIMIENTO DE LA PLANEACIÓN ANUAL

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE
PLANES Y PROGRAMAS

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN
SUBDIRECTOR

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

TITULARES

COMITÉ DE PLANEACIÓN

INTEGRANTES DEL COMITÉ

Fa
se

1

5

A

7

6

ELABORA CRONOGRAMA DE 

REUNIONES PARA 

CONOCIMIENTO DE LA 

PLANEACIÓN ANUAL.

4

RECIBE OFICIO 

CONVOCATORIA Y ASISTE 

A REUNIÓN EN LA FECHA 

DETERMINADA.

CONJUNTAMENTE CON LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

EVALUACIÓN COORDINA LAS 

REUNIONES Y SE FIRMAN LAS 

ACTAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES Y REMITE 

PARA VISTO BUENO.

DA VISTO BUENO Y SOLICITA ALTA 

DE LA PLANEACIÓN ANUAL EN EL 

SISTEMA AUTOMATIZADO.

DA DE ALTA LA PLANEACIÓN 

ANUAL  EN EL SISTEMA 

AUTOMATIZADO Y SOLICITA 

REGISTRAR FECHAS DE 

CUMPLIMIENTO.

3

APRUEBA Y CONVOCA A 

REUNIONES MEDIANTE OFICIO.

REGISTRA EN EL 

SISTEMA 

AUTOMATIZADO LAS 

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO DE LA 

PLANEACIÓN ANUAL.

8

SOLICITA CRONOGRAMA DE 

REUNIONES PARA CONOCIMIENTO 

DE LA PLANEACIÓN ANUAL

2

VIENE DEL PROCEDIMIENTO 

“INTEGRACIÓN DE LA 

PLANEACIÓN ANUAL”
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SEGUIMIENTO DE LA PLANEACIÓN ANUAL

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE
PLANES Y PROGRAMAS

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN
SUBDIRECTOR

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

TITULARES

COMITÉ DE PLANEACIÓN

INTEGRANTES DEL COMITÉ

Fa
se

B

A

SOLICITAN MEDIANTE OFICIO EN 

SU CASO, LA REPROGRAMACIÓN, 

RECONDUCCIÓN Y/O 

CANCELACIÓN DE OBJETIVOS DE 

LA PLANEACIÓN ANUAL.

VERIFICA EN EL SISTEMA 

AUTOMATIZADO EL REGISTRO DE 

FECHAS Y PUBLICA.

9

REGISTRAN PERMANENTE EN EL 

SISTEMA AUTOMATIZADO 

AVANCES DE LA PLANEACIÓN 

ANUAL, ENVÍAN ESTADÍSTICA 

MENSUAL Y REMITEN 

TRIMESTRALMENTE AVANCE DE 

INDICADORES.

11

12

SOLICITA POR CORREO 

ELECTRÓNICO 

REGISTRAR 

PERMANENTE AVANCES 

DE LA PLANEACIÓN 

ANUAL Y REMITIR 

TRIMESTRALMENTE 

AVANCE DE 

INDICADORES EN EL 

FORMATO «FICHA 

TÉCNICA DE 

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO».

10

13

RECIBE INFORMACIÓN E 

INSTRUYE A LA 

SUBDIRECCIÓN QUE LE 

COMPETA PARA SU 

ATENCIÓN.

C
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SEGUIMIENTO DE LA PLANEACIÓN ANUAL

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE
PLANES Y PROGRAMAS

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN
SUBDIRECTOR

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

TITULARES

COMITÉ DE PLANEACIÓN

INTEGRANTES DEL COMITÉ

Fa
se

D

C

20

16

VERIFICA 

MENSUALMENTE EN EL 

SISTEMA 

AUTOMATIZADO EL 

REGISTRO DE AVANCES 

DE LA PLANEACIÓN 

ANUAL.

 SE REGISTRAN 

AVANCES
NO

SI

1819

RECIBEN CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOLICITANDO EL 

REGISTRO DE AVANCES 

EN EL SISTEMA 

AUTOMATIZADO Y 

REGISTRAN.

REALIZA CORTE DE 

AVANCES AL SISTEMA 

AUTOMATIZADO, 

PROPONE PROYECTOS 

Y/O ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO E 

INTEGRA 

CONJUNTAMENTE CON 

LA SUBDIRECCIÓN DE 

PLANES Y PROGRAMAS 

EL INFORME DE 

SEGUIMIENTO 

TRIMESTRAL (TABLERO 

DE CONTROL Y AVANCE 

DE INDICADORES) DE LA 

PLANEACIÓN ANUAL.

ANALIZA SOLICITUDES E INTEGRA 

PROPUESTA DE 

REPROGRAMACIÓN, 

RECONDUCCIÓN Y/O CANCELACIÓN 

DE OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN 

ANUAL.

14

15

RECIBE ESTADÍSTICA 

MENSUAL Y AVANCES 

DE INDICADORES 

TRIMESTRALMENTE 

PARA SU ANÁLISIS E 

INTEGRACIÓN EN EL 

INFORME TRIMESTRAL 

CORRESPONDIENTE.

17

ANALIZA AVANCES 

CUALITATIVOS, PROPONE 

PROYECTOS Y/O ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO E INTEGRA 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

TRIMESTRAL (AVANCE DE 

METAS) DE LA PLANEACIÓN 

ANUAL.

B

22

REVISA Y CONVOCA 

MEDIANTE OFICIO A 

REUNIÓN DE 

SEGUIMIENTO A LA 

PLANEACIÓN ANUAL.

CONJUNTAMENTE CON 

LA SUBDIRECCIÓN DE 

PLANES Y PROGRAMAS 

REALIZA LAS 

ADECUACIONES Y 

REMITE INFORME 

ACTUALIZADO.

21

ASISTE A REUNIÓN, VERIFICA 

RESULTADOS Y EN SU CASO SE 

REALIZAN LOS AJUSTES 

CORRESPONDIENTES.
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SEGUIMIENTO DE LA PLANEACIÓN ANUAL

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE
PLANES Y PROGRAMAS

SUBDIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN
SUBDIRECTOR

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

TITULARES

COMITÉ DE PLANEACIÓN

INTEGRANTES DEL COMITÉ

Fa
se

26

D

RECIBE Y NOTIFICA LAS 

DETERMINACIONES

28

RECIBE 

DETERMINACIONES DEL 

COMITÉ DE PLANEACIÓN 

Y COMUNICA

RECIBE INFORME 

DEFINITIVO Y PRESENTA 

LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

FINANZAS Y 

PLANEACIÓN.

23

25

SESIONA, ANALIZA 

INFORMACIÓN Y 

DETERMINA SOBRE LAS 

SOLICITUDES DE 

REPROGRAMACIÓN, 

RECONDUCCIÓN Y/O 

CANCELACIÓN DE 

OBJETIVOS, Y/O 

ACCIONES DE MEJORA 

AL SEGUIMIENTO DE LA 

PLANEACIÓN ANUAL.

24

RECIBE INFORMACIÓN Y 

PRESENTA AL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 

DIRECTORGENERAL

RECIBE Y ACTUALIZA 

ADECUACIONES EN EL SISTEMA 

AUTOMATIZADO.

27

SE CONECTA AL 

PROCEDIMIENTO “EVALUACIÓN 

DE LA PLANECIÓN ANUAL”
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8. Resultados 

 Documento denominado “Informe de Seguimiento de la  Planeación Anual del Poder 

Judicial del Estado de México”. 

- Tablero de Control. 

- Avance de Metas. 

- Avance de Indicadores. 

 

 

9. Medición  

Indicador para medir conformidad del producto:  
 

Informes de seguimiento  
 

Número de informes de seguimiento emitidos 
* 100 = 

Porcentaje de informes 

de seguimiento emitidos 
Total de informes de seguimiento programados 

 

Reprogramación de metas 
  

Número de solicitudes de reprogramación de metas presentadas                         

* 100 = 

Porcentaje 

de metas 

autorizadas a 

reprogramar 
Número de solicitudes de reprogramación de metas recibidas                           

 

Indicadores evaluados 

  

Número de indicadores evaluados-aplicados en el periodo 

* 100 = 

Porcentaje de 

indicadores 

aplicados Número de indicadores programados en el periodo.                                

 

Los informes de seguimiento son validados por los titulares de los órganos jurisdiccionales y 

unidades administrativas y la Directora de Planeación y son integrados en expediente de las 

Subdirecciones de Planes y Programas y de Evaluación; las reprogramaciones de metas se 

encuentran en las actas de las Sesiones del Comité de Planeación; lo indicadores son 

evaluados e integrados en expediente de la Subdirección de Evaluación. 
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10. Interacción con otros procedimientos  

 Integración de la Planeación Anual.  

 Evaluación a la Planeación Anual. 

 

 

11. Registros 

 Actas de las Sesiones del Comité de Planeación del Poder Judicial del Estado de 

México. 

 Registros electrónicos emitidos por el Sistema automatizado. 

 Ficha técnicas de indicadores de desempeño. 

 Informe de seguimiento de la Planeación Anual. 

 

 

12. Definiciones 

Verificar: realizar el seguimiento y la medición de los avances de la planeación anual. 

 

Evidencia: documento electrónico que se adjunta en el sistema automatizado y que permite 

verificar los resultados cuantitativos y cualitativos reportados.  

 

Reprogramación: se entenderá como el cambio en la fecha de cumplimiento de las metas y/o 

acciones de la planeación anual, en función de lo programado y lo alcanzado en los tiempos 

determinados, así como en los recursos disponibles. 

 

Reorientación de metas: se entenderá como la acción de modificar o cambiar el sentido y/o 

alcance a una meta o acción programada, en función de las prioridades institucionales y los 

recursos disponibles. 

 

Proyecto de mejora: Conjunto de actividades planificadas, coordinadas y controladas de 

duración determinada en el tiempo, que tiene como objetivo incrementar la eficiencia de las 

instituciones y la satisfacción de los usuarios de los bienes y servicios que produce. 

 

Planeación Anual: Instrumento de gestión participativa de corto plazo que permite dar 

viabilidad a la ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, a través de un conjunto 

de acciones y/o actividades que permitan orientar el quehacer institucional para alcanzar sus 

objetivos.  
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Seguimiento de la planeación anual: Fase del proceso presupuestario que consiste en 

constatar periódicamente el cumplimiento de objetivos y metas definidos en los planes y 

programas institucionales para determinar su avance. Deberá contribuir a mejorar la gestión, la 

toma de decisiones, el logro de resultados y la transparencia y rendición de cuentas. 

 

Sistema automatizado: herramienta tecnología que facilita el registro, seguimiento, control y 

evaluación de la planeación institucional, así como la generación de información sobre el 

avance y cumplimiento de los objetivos y metas programadas. 

 

Estadística básica: Información recopilada, sistematizada y ordenada de las principales 

acciones y/o actividades de los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECIA DEBE DECIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


